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Illescas, en los que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
en primera vez, y segunda y tercera en prevención
de que no hubiere postores en la respectiva anterior,
término de veinte días, el bien que al final se des-
cribe, señalándose para que tenga lugar el remate,
las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 7 de marzo próximo.
Segunda subasta, el día 31 de marzo próximo.
Tercera subasta, el día 26 de abril próximo.

A celebrar todas ellas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, 9, a las doce horas de la mañana, y con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 11.200.000 pesetas, que es el tipo
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca.

Para la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha
cantidad, es decir, 8.400.000 pesetas.

La tercera se convoca sin sujeción a tipo.
Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-

te, deberán ingresar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta ciudad, con
el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad que
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas no se
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por
el que cada una sale, pudiéndose hacer desde el
anuncio hasta su celebración, posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando a aquél, el jus-
tificante de haber ingresado en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, la cantidad a que se
refiere la segunda de las condiciones por las que
se rige esta convocatoria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana número 28. Piso-vivienda letra D, sito
en la planta sexta o ático, sobre la baja, del edificio
en esta ciudad y su calle Gredos, número 12. Ocupa
una superficie útil de 76 metros 72 decímetros cua-
drados, siendo de 87 metros cuadrados su superficie
construida. Consta de vestíbulo-pasillo, tres dormi-
torios, salón-comedor, cocina, cuarto de baño, cuar-
to de aseo, terraza y tendedero. Inscripción: En el
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad,
al tomo 1.724, libro 760, folio 156, finca núme-
ro 45.379, inscripción primera.

Dado en Talavera de la Reina a 27 de diciembre
de 1999.—El Juez, Alfonso Rivero Regidor.—El
Secretario.—645.$

TOLOSA

Edicto

Doña Begoña Olascoaga Echarri, Juez de Primera
Instancia número 1 de Tolosa (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 212/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Juan Carrasco San-
tos, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1864/18/212/99, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Número Diez. Vivienda señalada con la letra
D del piso segundo de la casa llamada «Etxaluze»,
señalada con el número 8 de la calle Mayor, de
Beasaín, con una superficie interior de 48 metros
5 decímetros cuadrados, desarrollados en pasillo,
sala, dos dormitorios, cocina y retrete. Linda: Norte,
cierre a calle; sur, caja de escalera y vivienda
letra C; este, caja de escalera y vivienda letra B,
y oeste, cierre a casa número 10. Se le asigna la
participación de 4 enteros 50 centésimas por 100
(4,50 por 100).

Referencia registral: Tomo 1.773, libro 193, folio
63, finca 10.389.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Tolosa (Guipúzcoa), 16 de diciembre de
1999.—El/la Juez.—El/la Secretario.—553.$

TOLOSA

Edicto

Doña Isabel Urbano Mateos, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Tolosa (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 141/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián («Gipuzkoa
eta Donostiako Aurrezki Kutxa»), contra doña
María Luisa Inmaculada Gómez Fernández y don
Miguel María Zabala Irazusta, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 17 de febrero de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
183000017014199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento 9-C, tipo dúplex, en las plantas 3.a

y 4.a de la casa denominada «Alayena», señalada con
el número 8 de la calle Lasjuráin, de Tolosa. Inscrita
al tomo 1.672, libro 258, folio 172, finca 12.721, ins-
cripción cuarta; valorado a efectos de subastas en
22.000.000 de pesetas.

Tolosa (Guipúzcoa), 28 de diciembre de
1999.—El/la Juez.—El Secretario.—556.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Ana María Martínez-Comín Trinxet, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 62/93, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra don Leonardo Martín Vela y doña Natividad
Gordillo Cordón, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se


